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A.DVF.RTENCIA. OFICIAL 

Las l^yes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
tot RI'I.v'tinvó o f i c í a l e s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionado* periódicos. 

(Ral orden de 6 te Abril de 1S39.) 

Me p u b l i c a t o d o * loa áimm « a c e p t o l o * d o m i n g o * 

• > r s a o i o a o a a u s i c a i p c i o » o — 

7.a esta capital, llevado á domicilio, tot petelti aneuenU téntimoi mensuales 
anlioipadas; fuera de ella lre$ peietot etntnento eéntimat al mes, wttic al trimes

tre, din y ocho al semestre y veintiocho peeeUt annrnto cénhmot por un año. 
Se admiten su'**:ripcion*s ea MidrtJ, en la Admlnistracióa del Boi .ktÍ* , 

p i n a de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio d« carta 
a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ¿ t las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte nv pobre, se Insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anunei» concerniente al servicio nacional que 
dimane do las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

l a n e r o « u o t t o i © cnut lnao* d e p e a e l o 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan ea esta Corte sin 
novedad eu sn importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Visto el expediento instrui

do en esa Dirección general con motivo 
de haberse omitido consignar en el regla

menta provisional la administración y 
cobranza del impuesto especial sobro el 
alcohol, aprobado en 26 de Noviembre 
próximo pasado, los medios de que hau 
de valerse los comeroiantes, almacenistas 
ó especuladores para que puedan circular 
libremente las existencias do alcoholes y 
aguardientes en su poder procedentes do 
Importaciones ó de compras efectuadas 
á fabricantes ó especuladores con anterio

ridad al día 15 del actual en que ha em

pezado á regir dicho reglamento. 
El R e y (Q. D. G.). y en su nombre la 

R e i n a . Regento del Reino, conformándose 
°on lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien disponer: 

1.° Que los almacenistas, comercian

tes ó especuladores quo tuvieren en su 
Poder alcoholes, aguardientes, licores y 
demás liquides espirituosos procedentes 
de compras ó importaciones efectuadas 

anterioridad al 15 del actual, presen

ten en la Admiuistradóu de Impuestos y 
Propiedades de la provincia, eu el térmi

co de ooho dies, una declaración Jurada 
P°

r duplicado en que hagan constar 
í u nombre, apellidos y domicilio, situa

ron de los locales de almacenamiento de 
*°» alcoholes ó aguardientes, cantidad de 
**tos en hectolitros y su graduación, ex

p i a n d o además quo se obligan á per

^'Nr la entrada en los locales ó almace

* j
e s y dependencias, á cualquier hora del 

d de la nocho, á los sgentes de la Ad

jJ^Utraciou, previa exhibición del ncm
r

*njlento que les acredite en ol ejercicio 

de su cargo, y á facilitarles los datos quo 
estimen necesarios. 

Y i.
9 Que un ejemplar de la referida 

declaración jurada so devolverá al inte

resado sellada, numerada y Armada por 
la Administración, debiondo consignar 
en ella el día en que fué presentada y ha

berse sentado on un libro registro. 
El interésalo conservará dicho docu

mento cerno justificante do las existencias, 
y al dorso dol mismo anotará, bajo su 
firma, las partidas que vaya dando al 
consumo ó á la venta. 

Este documento hará las veces de la 
carta de pago de los derechos quo provie

nen los artículos 12 y 36 del reglamento, 
y en su consecuencia, so expedirán con 
referenoia á él los venáis que ordena este 
último para quo puedan circular libro

mente los líquidos. 
Do Real orden lo digo á V. I. para sn 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Diciembro de 1892. 

GAMAZO 

Sr. Director general de Impuestos y De

legado del Gobierno en el arrenda

miento de Tabacos. 
[Gtcett 1S DiciemUre 1S02.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA. LA 

imposición, administración j cobranza de la contribución 
industrial y do comercio 

(Concltuión) 

Núm. 6 

TARLA DE EXENCIONES 
Eu conformidad á lo prevenido en el ar

tículo i .° del reglamento, quedan exentos 
del pago do la Contribución industrial 
las profesiones, industrias y oficios si

guientes. 
1. En compensación del trabajo que 

empleen en los uegoclos civiles y crimina» 
les de pobres y eu los de oficios se dedu

cirá del importo total do las cuotas co

rrespondientes: 
A los Abogados, Procuradores y Escri

(1) V « u « el B o u c t I x do ayer. 

baños de actuaciones de los Juzgados cj 
20 por 100. 

A los Abogados y Procuradores que lo 
sean en poblaoionea donde haya Audien

cia, el 25 por 100. 
T á los Relatores y Escribanos de Cá

mara, el mismo 25 por 100, cuyas bonifi

caciones se harán á voluntad de los res

pectivos gremios ó clases en favor de la 
colectividad ó en el do los funcionarlos 
que por turno intervengan en los men

cionados asuutos, sin que en ningún caso 
oxee lan de los tipos señalados según el 
gremio ó clase. 

2. Actores dramáticos ó líricos. 
3. Actores dramáticos y líricos, por el 

importo de los derechos que perciban por 
la presentación de sus obras. 

4. Aguadores ambulantes y á do

mioillo. 
K. Aserradores. 
6. Asociaciones de matriculados de 

Mvina. qu>» se ocupon en los puertos de 
la carga y descarga de los buques. 

7. Barberos sin tienda, aunque tengan 
puestos fijos en las calles y p'azas, 

8. Cambiantes en ambulancia de ro

pas y efectos. 
9. Cambiantee de monedas en puestos 

ambulantes. 
10. Cajas de ahorros y Montes de Pie

dad establecidos con aprobación del Go

bierno, cuyos capitales y aoumulacióu de 
beneficios se emplean exclusivamente en 
préstamos sobro alhajas y otros efectos; 
¿ta distribución de beneficio alguno en

tre los fundadores. 
Si dichos establecimientos estuviesen 

creados con cualquier objeto de especu

lación, serán considerados como Socieda

des anónimas, y pagarán en los términos 
designados en el epígrafe «Raucos y So

ciedades» de la tarifa 2 / 
11. Cardadoras á mano. 
12. Contratos do la Recandación de 

Contribuciones directas cou el Gobierno, 
y los que celebren las Fábricas de gas, 
con Us Ayuntamientos para el alumbra

do público. 
13. Contratistas do obras públicas, 

por las cantidades que perciban proceden

tes de agotamientos hechos por cuenta de 
la Administración, siempre que esta cir

cunstancia conste expresamente en los 
respectivos mandamientos de pago. 

14. Costureras y oficialas de modistas, 
lo. Criadores de ganados do todas 

clases, considerándose como tales los qno 
en número proporcionado á su labor ó la

branza tengau reses de vientre, y no los 
que se ocupen en la compra venta do los 
mismos gánalos autos ó después de ha

berlos beneficiado ó engordado para po

nerlos eu condiciones de consumo ó de 
uso y destinarlos al mercado. 9 

16. Compañías ambulantes de cómi

cos, titiriteros y otros industriales análo

gos que trabsjtn al aire Ubre ó en looales 
que no se hallen permanentemente desti

nados á dar espectáculos. 
17. Dueños de barcas do menos de 20 

toneladas, y los de sin cubierta, excepto 
si so ocupau en el trausporle por rías, 
ríos y canatos. 

18. Dueños do salinas, minas do sal

piedra ó de cualquiera otra clase, por un 
solo looal ó almacóu abierto al público 
para la veuta al por mayor de dicho ar

ticulo, siempre que se halle establecido 
al pié de la mina ó on la provincia en que 
esté situada, y limitaudo la venta á la 
sal produoto de la misma. 

19. Encajeras y borda loras á mano 
sin obrador ni tienda abierta. 

20. Enlermeros. 
21. Establecimientos de enseñanza 

costeados con fondos del Estado do la pro

vincia ó del Munlcípfo, ó por fundaciones 
piadosas. 

22. El Raneo Agrícola de Segovla y 
los demás Bancos que en lo sucesivo con

sidere el Gobierno que están en idénticas 
condiciones; oesando la exención en cnan

to dejen de ajustarse á las prescripciones 
que el Coligo de Comer establece para 
esta ciase do Compañías ó se dediquen á 
la vez á otro género do operaciones que 
las taxativamente comprendidas en el ar

tículo 212 del mismo. 
23. Fabricas establecidas con arreglo 

á la ley de Aguas, por el tiempo que dure 
la exención concedida á las mismas; pero 
si para el movimiento de las máquinas ó 
aparatos emplease, por cualquier circuns

tancia, otra fuerza motriz distinta, los ele

mentos movidos por dicha fuerza contri

buirán con arreglo al uúmero correspon

diente de la tarifa 3.* (No se concederá 
por ahora esta exención á los que la soli

citen. Lny de 30 de Junio de 1892). 
24. Funcionarios públicos, entendién

dose por tales los qoe desempeñen un car

go de carácter permauente, con sueldos 6 
asignación pagados con fondos <fcl Eslado r 
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de la provincia 6 del Municipio, y com

prendidos en los respectivos presapuestos; 
pero sin hacer extensiva la exención 4 
cualquiera industria que se ejerzan ¿ la 
vez que el cargo público. 

25. Hilanderas con rueca ó tornos de 
menos de diez husos. 

26. Hospitales, Casas de Beneficencia, 
de Socorro y demás establecimientos pia

dosos, por las corridas de toros, novillos, 
bailes de máscara y otros espectáculos pú

blicos de que sean empresarios los mismos 
establecimientos representados por sus pa

tronos ó Juntes encargadas de la admi

nistración; y por los talleres de zapatería, 
alpargatería, sastrería y cualesquiera 
otros que tengan diubas oasas y estableci

mientos, ouaudo sólo se inviertan sus pro

ductos en los acogidos, sin venta alguna 
al público. Para disfrutar esta exención 
deberá justificarse que los productos de 
los espectáculos han ingresando en el es

tablecimiento de que se trate. 
Esta exención no alcanza á los espec

táculos que se celebren por particulares á 
pretexto de aplioar su producto á dichos 
establecimientos, ni menos á los que con

tribuyan con alguna cantidad para su sos

tenimiento. 
Tampoco es aplicable á las Sociedades 

llamadas benéficas, cualquiera que sea su 
objeto. 

27. Industria minera en la parte taxa

tiva, y expresamente consignada en la le

gislación especial del mismo ramo. 
28. Lavanderas. 
29. Labradores ó cosecheros de vino, 

aoeite y demás frutos de la tierra por la 
venta que bogan al por mayor en los de

pósitos establecidos en los puntos de pro

dncoióo, y también por las que verifican 
en las plazas ó mercados de los pueblos 
Inmediatos á quo llevan sus cosechas; 
pero quedaudo sujetos al impuesto; si las 
ventas las ejecutan en almacenes ó esta

blecimientos permaneotes fuera del punto 
do producción. La exención se extenderá 
á las veutas que hagan al por menor en 
un solo local de los edificios on que ten

gan constituidos los depósitos de sus oo

sechas. 
Cuando estos depósitos procedan de 

cosechas de vino ó de aceite, y se hallen 
en despoblado, por ouya causa no pueda 
hacerse en ellos la venta al por menor, 
disfrutarán do exención por el local abier

to dentro de la poblaoión para dicho ob

jeto, siempro que el cosechero no tenga 
otro para la venta al por mayor. También 
disfrutarán exención los coseoheros de 
vino por la quema de éste y orujo de su 
propia cosecha para la fabricación del 
aguardiente, en tanto que no sean vende

dores de este último artioulo, porque en 
tal caso contribuirán por el número co

rrespondiente de la tarifa 3.* 
Los labradores ó cosecheros de vino ó 

aceite que adquieran de otros propietarios 
uva ó aceituna para fabricar dichos pro

ductos juntamente con los procedentes de 
sus tierras, contribuirán por el respectivo 
concepto de la tarifa 3 .

a 

30. Ganaderos ó labradores por la ga

nadería quo tengan comprendida en los 

amillaramientos para el pago de la con

tribución territorial, asi como por la le

che, lana, manteen y demás productos de 
la misma ganadería. 

31. Limpiabotas ambulantes. 
32. Maestros y Maestras do instruc

ción primaria y Habilitados que única y 
exclusivamente lo sean para percibir, por 
conducto del Tesoro público, los haberes 
del Profesorado de instruoclón primaria. 

33. Matadores de ganados en establo

oimientos destinados al efecto. 
34. Oficiales do albañileria, de solado 

ó ensamblador y de cantería, mientras 
trabajan á jornal; oficiales dn sastre ó de 
zapatero que trabajan por cuenta de su 
maestro, aunque lo verifiquen en sus 
propias habitaciones; piro sin tienda abier

ta ni muestra á la puerta y sin aprendi

ces; no contándose como tales la mujer ni 
los hijos solteros que los auxilien en s u 3 
trabajos. 

33. Olleros que venden por las ca

lles ollas, pucheros y demás vasijoria or

dinaria, y los do loza y vidrio también 
ordinario. 

36. Operarios ó jornaleros cuando tra

bajan por un salario ó un tanto por pieza, 
para los talleres ó tiendas de su profesión, 
y cuyos maestros y dueños están sujetos 
á la contribución industrial. 

37. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, por el ejercicio de la pesca, 
siempre que la venta del pescado la veri

fiquen en sus barcos ó en los muelles ó 
playas. 

38. Planchadoras á domicilio y esta

blecimientos de planohar que no tengt n 

más de dos operarlas. 
39. Propietarios de montes, por ol be

neficio y carbonoo de los lenas y maderas 
de construcción de los montes que les per. 
tenezcan, con tal que las vendan dentro 
del término municipal de la producción ó 
en los mercados inmediatos, sin tener 
almacén en estos. 

49. Puestos fijos para la lectura de 
periódicos. 

41. Puestos para la venta de callos y 
mondongos únicamente. 

42. Puestos para la venta de noto de 
botas y cepillos para limpiarlas. 

43. Quitamanchas en ambulancia.. 
44. Ropavejeros en ambulancia. 
45. Secretariosde Ayuntamientos, que 

á la vez lo sean de los Juzgados munici

pales eu poblaciones que no reúnan la 
calidad de capitales de partido. 

46. Sociedades de seguros mutuos, co

yas operaciones se reduzcan á repartir 
entre los suscritores el equivalente de los 
danos sufridos por una parte de ellos, sin 
opoión á beneficios. 

47. Vendedores de los no comprendi

dos en la tarifa do patentes, que al por 
menor y en ambulancia expendan aves, 
frutas, bollos, buñuelos, pollos, qnesoi. 
miel, pescado fresco de rio, mantecas, 
huevos, legumbres y hortalizas, limona

das, horchatas y otras bebidas refrescan

tes, fósforos, escobas, pajuelas, papel de 
cigarrillos, periódicos y otras menuden

cias semejantes. 
48. Zapateros de viejo. 

TARIFA 1.a—Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma 

BASES JOE POBLACIÓN 

1.» 2 / 3.* 4.» 5.* 6.» 7.* 8.» 9.» 10.* 

CLASES 

MADRID 

C n t i a i 

Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Santander, 
Sevilla, Valencia y 
poertoi que excedan 
de 40.000 habitantes 

Alicante, Almería, 
Córdoba, Corufta , 
Granada, M u r c i a , 
Valladolid, Zarago
za, Palma do Ma
llorca y pueblos qne 
no siendo puertos 
teRgan más de 40.000 

habitantes 

Tarragona y pobla
ciones que no siendo 
puertos tengan de 
30.001 i 40.000 ha

bitantes 

Badajoz, Burgos, 
Castellón, Jaón, Le* 
rida, Oviedo, Toledo 
y pueblos que no 
siendo puertos ten
gan desde 20.001 á 
30.000 habitantes 

Albacete.Ciudad Real, 
Gerona, Huelva, Lo
groño, Lugo, Orense, 
Patencia, Salamanca, 
Santa Cruz de Tene
rife y pueblos que no 
siendo puertos tengan 
de 16.001 á 20.000 

habitantes 

Avila, Cá*eres, Cuen
ca, Guadalajara,Hues
ca, León, Pontevedra, 
Segovia, Soria, Te
ruel, Zamora y pueblos 
que no siendo puertos 
tengan de 1O.001 á 

16.000 habitantes 

Poblaciones 
que no siendo puer
tos tengan de 5.101 
á 10.000 habitantes 

Poblaciones 
que no siendo puer
tos tengan de 2.301 
á 5.400 habitantes 

Poblaciones 
de 2.300 habitants 

a b a j o 

— € a o t a * 
C n o l i i < u o l o — — — 

PeuUs Решая PeteUt Pttttai Pétete» Pete tai Pételo t Petetot Peutat PeseUi 

1> 1.780 1.612 1.296 1.164 1.036 836 668 532 424 344 

2.» 1.830 1.252 1.012 912 816 664 620 412 320 264 

ЗЛ 900 828 672 612 852 456 344 268 200 168 

4 * 762 680 560 512 464 348 272 204 172 186 

Б.* 612 552 456 400 344 268 200 168 186 96 

в.* 562 496 408 860 308 244 184 152 116 84 

7.» 492 444 364 316 272 220 168 136 100 76 

8.* 372 836 268 286 200 168 136 100 68 60 

9.» 232 200 168 152 136 96 68 66 40 36 

10.» 180 160 136 120 108 76 56 44 86 28 

11.» 186 120 104 92 84 60 14 86 28 20 

18.» 68 60 56 52 48 36 32 24 20 16 

DISPOSICIÓN OBMKBAL. Contribuirán por la base inmediata superior & la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente on el cuadro anterio 

que reúnan alguna de las circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 habitantes.—Puertos de mar con Aduana do primera ó segunda clase, exceptuando los de 

Islas Baleares, cabezas de partido judicial ó administrativo, si le hubiere.—Punto en ouyo término municipal bifurquen, arranquen ó empalmen lineas férreas con estación. — 

cadoa ó ferias semanales ó quincenales. 
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TARIFA 4.'—Cuadro de cuotas para las profesiones del orden civil 
B A 8 E 8 Г > Е P O B L A C I Ó N 

10 
li 

12 
18 
14 

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL 

Albéitares y herradores qae no sean 
Veterinarios 

Arqaitecto8 
Aparejadores 
Cirujanos de segunda clase 
ídem de tercera, Matronas y Coma

drones que no sean Médicos 
Dentistas que no sean Módicos 
Farmacéuticos (a) ! 
Maestros de obras r. 
Mdioos Cirujanos, ó sea los Doctores 

y Licenciados en Medicina y Ci
rugía 

Medióos solamente, ó sea los Docto
res y Licenciados en Medicina 

Facultativos de segunda c la je . . . . . . . 
Ministrantes, sangradores, practican

tes y callistas 
Profesores de música, canto y decla

mación * n 
Veterinarios, tengan ó no estableci

miento para borrar 

1.' 

MADRID 

C u o t a s 

Pesetas 

70 
330 
140 
164 

106 
242 
330 
202 

380 

264 

246 

82 

82 

120 

Ваг«1»ва, CiÜ!. 
Halaga, Siniandr. 
Strilli, filari* j 
patriot ',£' t u t t a 
dHO.ooo Штат 

C u o t a s 

Pesetas 

64 
804 
124 
163 

94 
202 
302 
168 

302 

228 
222 

70 

70 

114 

ilicaaW. AlBírii. 
Córdeb», Cortil. 
Granada. Harria, Ti

llsielií. Zararou, 
Pilma i» Mallorra j 
ро<Ыо« «se M liado 
piirloi lapa a u 
U10.000 kibitutts 

C u o t a s 

Pesetas 

56 
228 
104 
108 

68 
164 
228 
182 

228 

203 
202 

68 

68 

108 

Tirnrcu 
i авЫаа»в« ЦК во 
lindo patriot ite

ri D di 30.001 i 
10.000 aahilaaUi 

C u o t a s 

Pesetas 

60 
182 
96 
94 

68 
120 
182 
120 

182 

176 
166 

60 

50 

94 

B»daj«x, Barrot. 
Ciiitlloi, hin, Ii

ridi, Outdo. ToMo 
patbloi qi« 

litado patriot tia

ra» deidt 20.001 i 
30.000 bibitulei 

C u o t a s 

Pesetas 

44 
166 
86 
88 

60 
88 

164 
114 

164 

160 
162 

44 

44 

82 

в.* 
Citdid Resi, 

fcroaa, llitlti, Ufro

io, LafO.Oreit.Pilte

Salassata, Siati 
Cm dt Twtrift j ; и • 
Ы01 qa»aoi¡eodopi«r

Ut UtpM d* K.OOI a 
20.000 bibituta 

C u o t a s 

Petetas 

Arili, Cíctret, Catea, 
Gudilijin, l lana. 
Uóe, Poattredra, Se

rena, Soria, Ttrttl, 
ZiBKri ? patblot qa* 
DO litado patriot Ua

n á di 10.001 i IC.O00 
baiUaUt 

C u o t a s 

Pesetas 

38 
160 
62 
82 

44 
82 

15u 
108 

150 

146 
138 

88 

38 

68 

32 
118 
46 
t.; i 

38 
70 

118 
88 

118 

108 
100 

30 

80 

56 

1 м m ¡ « d o patriot 
ttnria dt 5.401 i 
10.000 habitaste 

C u o t a s 

Pesetas 

26 
88 
36 
50 

32 
60 
88 
70 

88 

84 
76 

26 

26 

•14 

O.* 

Poklariotu 
qat M liado patriot 
Uagaa do 1301 i 
á.400 babiUBiti 

C u o t a s 

Pesetas 

IO.» 

Pobltciom 

dt 2.300 kibituUi 

a b i j a 

C u o t a s 

Peseta* 

20 
58 
28 
30 

26 
38 
56 
66 

66 

50 
44 

20 

20 

88 

16 
50 
22 
26 

20 
30 
50 
88 

60 

44 
88 

14 

14 

32 

(a) No se exigirá otra cuota por la venta de aguas medicinales al por menor ni por la de los aparatos, enseres ú objetos do inmediata aplicación curativa á que se refiere el nú
mero 12 de las ordenanzas del ramo. 

Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad en aotivo servicio, que además de sus cargos ejerzan su profesión libremente, contribuirán con las cuotas asignadas en la tarifa 
5.* ó de patentes. 

Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado, y lo mismo los callistas del núm. 12. 
Los Médicos de establecimientos balnearios que no se hallen matriculados en el sitio de su residencia habitual pagando todo el año la cuota que les corresponda en dicho punto, 

contribuirán, sea cualquiera el tiempo que esté abierto el establecimiento, con las cuotas do 400, 360, 300, 260, 200, 150 y 80 pesetas respectivamente en relación con el número dt) 
concurentes, según la escala establecida en el epígrafe 66 de la tarifa 2 .

a 

Para inscribirse en matricula como Médico Cirujano ó como simple Médico, se exhibirá el correspondiente titulo, y caso de no verificarlo, se les comprenderá en el primer con
cepto, haciendo constar este extremo en los dos ejemplares de la declaración presentada. 

Profesiones del orden civil no sujetas á base I 
de población. 

Peielmi j 
15. Agrimensores, ejerzan ó no 

todo el año. Pagarán por cuota 
irreducible 85 i 

16. Intérpretes jurados cerca 
de los Tribunales. Pagarán. 34 

17. Profesores de dibujo con 
Academia abierta en su casa. Pa

garán 58 
18. Profesores de dibujo que 

dan lecciones en establecimientos 
de enseñanza libre ó en casas par
ticulares. Pagarán 34 

19. Profesores de lenguas, hu
manidades y cioncias, que dan lee* 
ciones en establecimientos de en
señanza libre ó en casas particu
lares. Pagarán.. 34 

20. Profesores ó peritos mer
cantiles, ejerzan ó no todo el año. 
Pagarán por cuota irreducible.... 50 

21. Tasadores de bienes nacio
nales que no sean ya contribuyen

tes por alguna de las otases pro
fesionales comprendidas en las ta
rifas. Pagarán 56 

22. Tasadores de alhajas, gé
neros y efectos. Pagarán 116 

23. Ingenieros civiles, milita
es, navales, do minas, de montos y 
agrónomos ó industríales que re 
dediquen á la dirección de obras 
de empresas, de corporaciones de 
todas clases ó de particulares, ó á 
la formación de proyectos ó estu
dios retribuidos. Pagarán 

24. Ayudantes de Obras públi
cas y cualesquiera otras personas 
con titulo profesional ó sin él que 
se dediquen á los trabajos expresa
dos en el número anterior. Pa
garán 

Los industriales de los tres 
números anteriores que estén de
dicados exclusivamente al servicio 
de una empresa ó casa particular 
con sueldo fijo, contribuirán con 
arreglo al numero 1.° de la ta
rifa 2.*? 

84 

Cuadro de cuotas para las profesiones del orden judicial 
BASES r>E POBLACIÓN 

Hnmtro. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 

P R O F E S I O N E S 

Abogados 
Cancilleres Registradores en las Audiencias.... 
Escribanos de Cámara 
ídem de actuaciones en los Juzgados 
Notarios colegiados, según la ley 
Procuradores de los Tribunales 
Relatores de los Tribunales 
Secretarios de Sala de Justicia de los Tribunales 
Oficiales de Sala de idem id 
Jueces municipales ••• 
Secretarios de los Juzgados municipales 
Tasadores de pleitos 

Notarios de los Tribunales eclesiásticos 
Procuradores de los Tribunales eclesiásticos. 

MADRID 

C u o t a s 

Péselas 

336 
180 
224 
178 
429 
220 
224 
890 

60 
134 
120 
134 

Barcelona, Granada, 
Coruna, Sevilla. Va' 
leoeia. Valladolid, 

y Zaragoza 

Cuotas 

Pesetas 

280 
124 
146 
156 
412 
164 
168 
270 
40 

112 
98 

112 

Albacete, Purgo», 
sáceres, Las Pal
mas (Gran Cunar ¡ i ) , 
Palma de Mallorca 

y Oviedo 

Cuotas 
Pesetas 

Ш 
90 

112 
134 
363 
144 
112 
190 
30 

100 
88 

100 

ClPITiLK DI JUZeiDO rCIRl DE LAS Ш В Ю О П HOLUM 
T É R M I N O 

C u o t a s 

Pesetas 

202 
s 
* 

112 
264 
110 
э 
в 
» 
78 
66 
s 

A S C E N S O 

Cuotas 

Pesetas 

156 
a 

90 
198 
98 

56 
44 

E N T R A D A 

Cuotas 

Pesetas 

122 
> 
» 
68 

132 
76 

44 
32 

Kn las demás por.ls
elones 

Caotas 

Pesetas 

78 
» 
» 
56 
99 
» 

» 
22 

EN MADRID 

Cuotas 

Pesetas 

212 
106 

En poblaciones 
donde estén eslablreidas las 

sillas metropolitanas 

Cuotas 

Pesetas 

200 
100 

Fn aquellas donde 
esten las sillas episcopales 

Caotas 

Pesetas 

122 
60 

En las qne existen Vicarias 

C u o t a s 

Pesetas 

56 
28 

En las demás poblaciones 

Cuotas 

Pesetea 

22 
10 
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Cuadro de ouotas para las industrias comprendidas en la Sección de artes y oficios 

BASES r>E POBLACIÓN 

1.* 3 . * e . » r.4 O.» io.» 

CLASES 

MADRID 

Cuotas 

Barcelona, Cádiz, 
Malaga, Santander, 
Sevilla, Yalencia y 
puertos que excedan 
de40.000 habitantes 

Cuotas 

Alicante, Almería, 
C ó r d o b a , Coruika, 
Granada, M u r c i a , 
Valladolid, Zarago
za, Palma de Mallor
ca y pueblos que no 
siendo puertos ten
gan más de 40.000 

habitantes 

Tarragona y pobla
ciones que no sien
do puertos tengan 
de 30.001 á 40.000 

habitantes 

Cuotas 

Badijoz, Burgos, 
Castellón, Jaén. Lé
rida, Oviedo, Tole» 
do y pueblos que no 
siendo puertos ten
gan desde 20.001 á 
30.030 habitantes 

Cuotas 

Alhaeete, Ciudad 
Real, Gerona, Huelva, 
Logroño, Lugo, Oren
se, Patencia, Salaman
ca, SanU Cruz de Te
nerife y pueblos que 
no si. ¡i.i.i puertos ten-
g a n d e l 6 00 lá20 .000 

habitantes 

Avila, Cáceres, 
Cuenca, Guadalaja-
ra, Huesca, León, 
Pontevedra, Sego-
via, Soria, Teruel, 
Zamora y pueblos 
que no siendo puer
tos tengan de 10.001 
á 16.000 habitantes 

Poblaciones que 
no siendo puertos 
tengan de 5.401 á 

10.000 habitantes 

Cuotas 

Poblaciones que no 
siendo puertos ten
gan de 2.301 á 5.400 

habitantes 

Cuotas 

Poblaciones 4. 
2.300 haWUBÜ 

abajo 

Cuotas 
—~ Cuotas Cuotas Cuotas — — — 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas 

1.* 
2.» 
3.* 
4.» 
5.* 
tí.* 
7.* 

610 
490 
370 
'230 
180 
136 
66 

550 
442 
336 
200 
160 
120 
58 

456 
362 
268 
168 
134 
102 
54 

398 
316 
234 
150 
120 
92 
50 

812 
272 
200 
134 
108 
82 
46 

263 
218 
168 
94 
76 
53 
36 

200 
168 
134 
66 
54 
44 
30 

163 
184 
100 
54 
44 
36 
24 

134 
100 
68 
40 
34 
23 
18 

84 
76 
60 
34 
26 
20 
14 

DISPOSICIÓN GENERAL 

• Contribuirán por la base inmediata superior a la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior que reuuau alguna de 
las oircunutancias siguientes, siempre que no excedan do 40.000 habitantes: 

Puortos de mar con Aduana do primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares. 

Cabezas de partido judicial ó administrativo, si le hubiere: punto ou enyo término municipal bifurquen, arranquen ó empalmen vías férreas con estación. 
Mercados ó ferias semanales ó quincenales. 

M O D E L O S A N E J O S A L A S T A R I F A S D E 1 8 9 2 

Modelo num. 1 
• 

Modelo num. 2 . 

PUEBLO DE... AÑO ECONÓMICO OE 189 k 189 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L 

GREMIO DE TARIFA. . 

teneciente a este distrito municipal, no se ejerce pro
fesión, industria, arte ni oficio alguno, ni existen 
fábricas ni artefactos sujetos á la contribución indus
trial, por ouyo motivo no se ha tormado la matricula 
do dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado. 

Y para que conste y surta loa efectos prevonidos en 
el art. 67 del reglamento do 22 de Noviembre do 1892, 

Registro de los individuos inscritos en diclio gremio para el pago de la contribución industrial, con 

y tarifas de 22 de Noviembre de 18V 2, formado confort/te á su art. 80. 
arreglo al reglamento 

teneciente a este distrito municipal, no se ejerce pro
fesión, industria, arte ni oficio alguno, ni existen 
fábricas ni artefactos sujetos á la contribución indus
trial, por ouyo motivo no se ha tormado la matricula 
do dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado. 

Y para que conste y surta loa efectos prevonidos en 
el art. 67 del reglamento do 22 de Noviembre do 1892, 

S o 
•p -o 

CALLE, NUMERO Y PISO 

expedimos bajo nuestra responsabilidad la proseute, a l 
©•5 
t a 
'A 

Apellido y nombre 

de los inscritos 
De la casa 

en que ejercen la 
industria 

De la casa 
en que llenen 

au domicilio 

Día, mea y año 

de la inscripclúu 

Documento 

en que se funda 

Fecha 
de 

la cesación 
OBSERVACIONES 

Firma del Alcalde. Firma del Secretario. 

(Lugar del «ello de la Alcaldía.) 

Batas cortifioaoiones se extenderán en papel del 
sello de oficio.) 

1 

2 Miguel, Francisco. 

Real, 25, bajo. 

S o m b r a , 4, 
prinoipal.... 

Roal, 25, bajo. 

Animas, 7, ter
cero 

1.° Julio 189.. 

6 Septiembre.. 

Declaración... 

Expediente de 
comprobación 

» Fué dado de baja por 
cesación al nu.ni. -

Ha sido declarado con
tribuyente desde *• 
de Enero do 183 

http://nu.ni
http://-


Miércoles 21 de Diciembre de 1892 

1 CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Provincia de. Ciudad ó pueblo de. 

Modelo núm. 3 

Consta de habitantes 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 189 A 189 

Y le corresponde la base de población 

^ t r Ä fe^ot^iâi!^;! ? TS-lÊ^â 10
 ¥ t l a T i ' 6 5 d d lamento de 22 de Noviembre de / 8 9 2 , forma la Administración de Contribua r J ^ S ^ Ä w Ä S Ä "atoles011 SUJCt0S & Xa ™ÍrÍhUCl6n ÍndUStrÍal " " « ' ^ - * • *% ** V Panera sección de 

5UMER0 
de 

orden 

APELLIDOS 
y nombres de los contribuyentes 

Profesión, industria, arte 
ù oOcio por que contribuyen 

Calle y nùmero 
de su casa habitación 

Cuotas 
para et Tesoro 

Pesetas. CU. 

6 por 100 
de aumento para 

gastos, etc. 

Pesetas. Cts. 

TOTAL 
g e n e r a l 

Pesetas. Cts. 

Recargo 
del por 100 para 
gastos municipales 

Pesetas. Cts. 

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre 

Pesetas. CU. 

A D V E R T E N C I A S 

.* La matricula so coserá por el margen izquierdo, foliándose a la letra y con la rúbrica del jote del Negociado (ó Secretario de Ayuntamiento), las hojas que la c o m D o n í m n 

. En la segunda casilla se expresará en primor tórmino los apellidos del contribuyente. J * F v u b » u . 

Modelo núm. 4 
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Ciudad ó pueblo de 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 189 k 189 

Base do población 

Factura de los recibos talonarios que se acompañan pura verificar la cobranza de los contributjtntes de este distrito municipal, comprendidos en la matricula que es adjunta. 

$UMERO 

de orden de colocación 

en matricula 

NOMDRE DEL CONTRIBUYENTE INDUSTRIA QUE EJERCE 

I M P O R T S 

De la matriz talonaria 

Pesetas. Cents. 

TOTAL igual al de la matricula. 

De cada recibo talonario 

Pesetas. Cents. 

(FECHA Y FIRMA) 
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Modelo núm. 5. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Declaración firmada y duplicada que D (vecino ó residente) en esta población 
calle de núm c u a r t o presenta al Sr. Administrador de Contribuciones 
(ó Alcalde), de la industria (profesión, arte ú oficio), á que se oa á dedicar desde el día de ; u 
cuyos pormenores y local donde va á establecerla son los siguientes: 

Industria (profesión, arte . oficio), á que se refiere esta declaración 

Vendedor al por mayor de á aceite y jabón (a) , 
Vendedor al por menor de tocino, jamónos, salchichones y otros 

embutidos del país 
Agentes para proporcionar voluntarios al Ejército.. 
Fabricantes do con fse expresaran detalladamente 

los elemontos todos de que se oomponga la fábrica de que se 
trate) (6) 

Abogado 

Calle, número y piso donde la eslaMece 

Almacén, calle de n ú m . . . . , tienda. 

Cal le de , n ú m . . . . , tienda. 
Calle de , n ú m . . . . , cuarto. 

Fábrica, callo de , núm.. . 
Calle de , núm. . . , principal. 

(а) Declara además, que para reponer sus establecimientos, (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene 
depósito cerrado al público en el piso . . . . . , de la casa núm calle de 

(б) Declara que las ventas de sus géneros se verificarán en el Establecimiento que al efecto ha abierto en la 
calle de , núm , cuarto 

Si^s ya contribuyente, añadirá: 
Se halla matriculado en la clase , tarifa . . . . , por la industria de , y satisface la cuota 

para el Tesoro pesetas anuales. 
El que suscribe está conforme en que la Administración r e c o n o 7 . c a por medio do sus agentes ó delegados, cuan 

do lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer la industria (profesión, arte ú oficio;, á que 
se refiere esta declaración, obligándose á dejarlos penetrar en él á cualquier hora del día. 

de de 189. . . 

(Firma del interesado 
6 un testigo a ruego, si no sabe escribir.) 

ADVERTENCIA.. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; pero el que deba presen
tarla se concretará, como es natural, á consignar la que él so proponga ejercer, como lo demás que corresponda, 
según modelo. 

Modelo núm. 6 

(Lugar del sello oficial.) 

TARIFA DE PATENTES 

2 S T  á . m . 
D 

de
 l

"«cine 
Z P r o v i n e 

, entregarán 
esa Recaudación la cantidad de. 
pesetas con la aplicación siguiente: " 

Cuota 
Kecargo del 16 por 100 so

bre la misma 

TOTAL 

Seis por 100 de cobranza... 

TOTAL GENERAL. 

l'eseta» C l » . 

Por cuya suma expedirá Ud. el co
rrespondiente recibo talonario que au
torice, á dicho sujeto para ejercer la in
dustria de compren
dida en el num de la sección 2.

1 

de la tarifa 5.
a ó de patentes. 

de de 189 

Sr. Recaudador da Contribuciones de 

Modelo núm. 7 

FOLIO, 

Año económico de 189 á 189 

P U E B L O D E . 

D. 

vecino de provincia 

de ha satisfecho en esta (°) 

e n virtud de orden del (*). 

fecha de 

Por cuota * 
Por recargo del 16 por 100 sobre la misma. 

TOTAL.. . , 

Por el 6 por 1 0 de cobranza. 

TOTAL. 

Pesetas 

como importe de la cuota por patente necesaria para ejercer du

rante el citado año económico la hidustria de(
e

) 

4 de de / 8 9 . . . 

(«0 
E L . E L INDUSTRIAL, (O 

(a) Administración de Contribuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento. 
(/,) Administrador de Contribuclone» ó Alcalde. 
\c) Se expresara la secciin y número de la tarifa que corresponde á la 

industria. 
(d) Kl Administrador ó Alcalde (y) Kl Administrador o Aicame. 
(e) O testigo á su ruego, si no supiera firmar. 

H 
z 
H 
< 
O h 

m 

O 
O 
o 
< 
y 

H 
c e 

L U 

ü 

PUEBLO DE 

Provincia de 

P O L I O . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Aflo economico de 189 á 189 

SEÑAS PERSONALES (b) 
Edad.. . . 
Estatura, 
Color.... 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba..., 
Cara 

Por cuota 
Por recargo del 16 por 100. 

TOTAL 

Por el 6 por 100 do co
branza 

TOTAL OBNERAL.. 

Pesetas 

Eí Administrador de. 
provincia. 

de la 

Certifica que D 

vecino de cuyas señas se consignan 

al margen, lia satisfeclio en la (a) 

de esta provincia ta cantidad dt 

como importe de la cuota por Patente que necesita para ejercer la 

industria de durante el 

año económico expresado. 

Y para que conste, expido la presente en 
á de de 189... 

EL ADMINISTRADOR DE, 

(a) La recaudación de Contribuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento. 
(ó) Estas señas se expresaran siempre. . ¿ 0 

ADVERTENCIA. El sello oficial de la Administración se estampará abrazando la matrü y el taw 
cada recibo. 

5 c 
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Modelo núm. 8 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE 
Año de \8{.) Mea de. 

T A R I F A 5 . * Ó DE P A T E N T E S 

Relación nominal de los contribuyentes por didia tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recites talonarios durante el expresado mes. 

APELLIDO Y NOMBRE 

del Industrial y su vecindad y residencia 

INDUSTRIA 

por la quo se le ha expedido patente 

NUMERO 

del cuaderno 

FOLIO 

del recibo talonario 

IMPORTE 
de la cuota enn el 

recargo del 10 por 100 

Pesetas Cents. 

IMPORTE 
d«l aumento 

del 0 por 100 

Pesetas Cent*. 

TOTAL 

Pesetas Cents. 

Modelo núm. 9 
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Año económico de 189. . . á 189... 

T A R I F A 5 . a Ó DE P A T E N T E S 

Registro general de todos los individuos que lum satisfedw en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial por medio de patentes, según resulta de las rela
ciones justijicadas y comprobadas que ha presentado la Recaudacvin de Contribuciones, y cuyo importe luí ingresado en la Depositaría Pagaduría, á saber: 

Número 

de 

orden 

APELLIDO 

y nombre del contribuyente 

Los asientos se harán por or
den alfabético de poblaciones, 
según las rotaciones de la Re
caudación. 

SU VECINDAD 

ó residencia 

INDUSTRIA 

por que se ha expedido 

la patente 

TOTAL en el met de. 

NUMERO 

que tiene en ta 

tarifa 

NUMERO 

del cuaderno de 

recibos talonarios 

FOLIO 

det 

recibo talonario 

R E S U M E N T R I M E S T R A L 

Importa el mos de. 
ídem el de 
Ídem el de 

TOTAL en <l trimettn. 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importa el primer trimestre. 
Ídem el segundo id 
ídem el tercero id 
ídem el ouarto id 

TOTAL GENERAL en el año económico de 189. 

I M P O R T E 

De las cuotas 
y recargo del 16 

por 100 

Pesetas Cents. 

Del aumento 
de C por 100 

Pesetas Cents. 

T O T A L 

Pesetas Cents. 

DM i, cv/M»« I os nrecedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por los Recaudadores de Contribuciones, de esta provincia, con las cuentas rendidas 
Por ¿^mUrnos y con las matrices de los cuadernos talonarios entregados en esta Aiuitnistración, habiendo ingresado en la Depositaría Pagaduría la cantidad de 
* que asciende en totalidad esta clase de cobranza. 

E L ADMINISTRADOR DE CONTRIBUCIONES, 

de de 189 
E L JEFE DEL NEGOCIADO, 



Modelo núra. 10 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L 
ADMIVSTItAfJÓ.V DE CONTRIBUÍ I O \ F S a x S t o h c s o i t ó . . : s e o s a x s a ä i s a 

Estado del importe por tarifas de las matrículas de la citada contribución, aprobadas para tos pueblos de esta provincia que á continuación se expresan 

NOMllRES DE LOS PCKM.OS 

Número 

do habitantes según 

el ultimo censo 

Suman los pueblos, 

ídem la ca;>¡ tal.. . 

Bate 

do población por que 

contribuyou 

Total importe de ette estado, 

ídem del a io anterior 

DR MAS. 

D E M UNOS. 

I i PS S TI M E N P O H T A Tí 1 F A F 

l'RtMKR A 

Número 
ili- r,.litri-
huye utos 

Cootis 

Pesetas Cls 

880ONDA 

Número 
ile contri
buyentes 

Cuota» 

Pesetas Cls 

TERCERA 

Número 
•le •íontrl-
buyentcs 

Cuotas 

Péselas Cls 

CUARTA 

Número 
de contri
buyentes 

Cuotas 

Pesetas Cts 

Q U I N T * . - P A T E N T E S 
Sección t." 

Número 
de contri-
buyeiKes 

Cuotas 

Pesetas Cls 

T O T A L 

Número Cuotas 
de contri- I — 
liuy. ules Peseta» Cts 

6 por 100 
do 

[co'nranxa y formación 
de matrícula, etc. 

Pesetas Cents. 

T O T A L 

PARA R I . TKS0R0 

Pesetas Cents. 

Recargos 

para 

gastos municipales 

Pesetas Cents. 

ADVERTENCIA. Las poblaciones so colocarán por ordon alfabético, excepto la capital, qno ocupará ol último lugar y doípués do la suma que corresponda á los pueblos. 

R E S U M E N G E N E R A L D E L A N T E R I O R E S T A D O N Ú M . 1 0 

X A R I P A S 

Primera , 
Segunda 
Tercera 
t/iiarla.., , , 
Quinta.—.Sección 1. a 

,»S'í<ma 
Seis por 100 para gastos do formación de matriculas, etc.. 

TOTAL IGUAL al modelo de la vuelta. 
Recargos para gastos municipales . . . 

Número 
de 

contribuyentes 

Importe 
de las 

cuentas del TeRoro 

Pesetas Cents. 

Fecha 
El. OFICIAL DEL NBUOCIADO, 

Conforme, 

E L ADMINISTRADOR DB CONTRIHUCIONBS, 

El precedente estado so baila conforme con las matriculas origínales qno oxistou examinadas, aprobadas y archivadas on la Administración de Contribuciones. 
En INTERVENTOR DK HACIENDA, 

OUSBRV ACIÓN ES.—1.* Lo8 estados deberán formarso on papol do la marca común ó dol sollo de oficio, costando los pliegos uno dentro de otro on forma do cuaderno para que no so deterioren; y so dovolvorá para su roforma á la Administración 
que asi no lo verifique. 

2.* En los puoblos donde no so ejerza industria alguna r.o pondrán comill.is on h i3 oasillas respectivas del estado, como indicación de que no se ojoroo industria snjota al impuesto. 
3 . a El ordon do las casillas del estado no deberá, do ninguna manera, akorarae. 
•V.* L M o s l a d o s do a l t a s y bu jas «o acomodarán on mt l n r m a A. oa to m o d lo , sin m a s diferoncia que on loa primeros figurarán on una sola partida los valores de la T a r i f a «1« patentes ro.spoot.vos ú la primora y segunda Soo-

cAóu, indicando, sin omtíargo, por medio do una nota linal ol importo a quo asoíontUui loa oorresponaiéutes a la sogumia do dichas S'eccionos. 
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Modelo núm. 11 

ADMINISTRACIÓN DE C0OTIXI01S CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Registro de los industriales á quienes se lia impuesto, como defraudadores de esta contribucito, el recargo que se establece en el capitulo 1 1 
del Reglamento de 22 de Noviembre último. 

APELLIDOS 
Y nombre» de los industriales 

Su vecindad 

y población donde ejer-

, een la industria 

Industria 

dcseubirrta 

TARIFA 

y clase âque 

pertenece 

CUOTA 

señalada 

k la misma 

IMPORTE 

del 

recargo 

ARTICULO 
del 

reglamento 
que 

lo autorità 

NüMKRO 
del 

expediente 
de defrau

dación 

NOMBRE 
del 

denunciador ó funciona
rio que tenga derecho al 

recargo 

NUMERO 
Y fecha del 

mandamiento de 
pago 

OBSERVACIONES 

(Cacf/at de 30 Noviembre Y 6 de Diciembre IS92.) 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento. — Afinas 

Ea el íxpedlento de registro, nume
ro 377, de la mina de cobre titula la Ra
món, del término de Colmenarejo. he dio-
Kilo con esta fecha el siguiente: 

«Decreto.— Visto el expediente de re
gistro do la mina de cobro titulada lla
món, núm. 377, sita en término de Col
menarejo, y cuyo interesado es el señor 
Barón de Sangarrén: 

Resultando que la única reclamación 
presentada por D. Ramón Adame contra 
dieho registro ya fué desestimada por ¡n-
proepdente; quo la demarcación se ha ve
rificarlo siu protesta alguna, y que el In
geniero al remitir el expediente no exige 
se impongan otras condiciones que las ge
nerales de la ley y reglamento correapon. 
dieute: 

Resultando que dioho interesado ha 
preaeutado á su debido tiempo el papel re
ferente al título de propiedad y derechos 
de pertenencias: 

T considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868, reformando la de 6 de Ju
lio de 1359 y el art. 56 del reglamento 
pira su ejecución: 

Por el presente, y en uso de las facul
tades qae me confiere el mismo art. 36, 
coucedo á perpetuidad las veinte perte
nencias demarcadas para la referida mina, 
Mientras el concesionario paguo el canon 
*oual que por hectárea lo correspondo sa
tisfacer, y luego que cause ejecutoria esta 
'esoluolón, expídase el título de propiedad 
dentro del plazo quo señala el art. 57 del 

reglamento». 
Lo que he dispuesto se publique ea este 

periódico oficial en cumplimiento de las 
disposiciones de minería vigentes. 

Madrid 13 de Diciembre de 1892.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

En el expediente de registro, núm. 378, 
de la mina de cobre titulada Jaime, del 
término de Colmenarejo, he dictado con 
esta fecha el siguiente: 

<tDecreto:*= Visto el espediente de re
gistro de la mina do cobre nombrada 
Jaime, núm. 378, sita en término de Col
menarejo y coyo interesado es el Sr. Ba
rón de Sangarrén: 

Resultando que la única reclamación 
presoutada por D. Ramón Adame contra 
dicho registro, ya fué desestimada por 
improcedente; que la demarcacióa se ha 
verificado sin protesta alguna, y que el 
Ingeniero al remitir el expediente no exi
ge se impougau otras condiciones que las 
generales de la ley y reglamento corres
pondiente: 

Resultando que dicho interesado ha 
presentado á su debido tiempo el papel 
referente al titulo de propiedad y dere
chos de pertenencias: 

Y considerando que se está en el caso 
prevenido por el articulo 36 de la ley de 
4 de Marzo de 1868, reforraaudo la de 6 de 
Julio de 1859 y el articulo 56 del Regla
mento para su ejecución; Por el presente 
y en uso de las facultades qu•» me conQere 
el mismo articulo 36, concedo á perpetui
dad las veinte pertenencias demarcadas 
para la referida mina, mientras el conce
sionario pagua el cañón auual que por 
hectárea le corresponde satisfacer, y luego 
que oause ejecutoria esta resolución, ex
pídase el titulo do propiedad dentro del 
plazo qui s ñala el articulo 57 del citado 
reglamento.» 

Lo que he dispuesto 8? publique en 
este periódico oficial en cumplimiento do 
las disposiciones de mlueria vigentes. 

Madrid 13 de Diciembre de 1892.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

A consecuencia de lo solicitólo por la 
Delegación de Hacieada de esta provincia 
se ha diotado por este Gobierno con esta 
feoha el siguiente: 

«Decreto.—Visto el oficio de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, 
fecha 2 del actual, solicitándola caduci
dad do la concesión de la mina de cristal 
de roca titulada San Antonio y la Puri' 
sima Concepción, sita en término de La 
Cabrera de e*ta provincia, por no haber 
satisfeoho su propietario en ouatro tri
mestres el impuesto por canon de super
ficie; se declara fenecido esto expediente 
de registro núm. 349 y oaducada la con
cesión de dloha mina, en virtud de lo que 
prescribe el art. 23 del Decreto Ley de 29 
de Dioiembre de 1368 y el 13 de la Ins
trucción de 9 de Abril de 1889. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo prevenido en las vigentes disposi
ciones de Minería.» 

Madrid 13 de Dioiembre de 1892.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

líl'STASlOTtlS 
A r a v u e a 

Para proceder en su día á la formación 
por la Junta Pericial del apéndice al 
amillaramiento para el próximo año eco
nómico de 1893-94, los contribuyentes 

que hayan sufrido alteración en su riq j -
za se servirán presentar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones do alta ó baja cou los documentos 
justificativos, hasta el día 15 del próximo 
mes de Enero; pasado este plazo no se ad
mitirá ninguna redamación. 

Aravaca 14 d» Diciembre de 1892.=El 
Alcalde, Isidoro López. 

B o i i d i l l u . <lol M o n t e 
Con el fin de que pueda formarse el 

apéndice al amillaramiento, base del re
partimiento de la contribución territo
rial para el próximo año económico de 
1893-94, se hace preciso que los contribu
yentes qu- hayan experimentado allera-
cióu en su riqueza contributiva, presenten 
durante todo el mes de Enero venidero, 
relaciones juradas con los documentos quo 
acrediten la traslación de lo minio y pago 
de los derechos Reales, sin cuyo requisito 
no serán atendidas. 

Roadilla del Monte 12 de Dioiembre 
de 1892.«El Alcalde, Aquilino Sevilla 
P. S. M-, Rafael de la Paliza, Secretario. 

O a r n b a n o h o l B u j o 
Las cuentas municipales de este pue

blo, correspondientes al ano económico 
de 1890 á 91, y su periodo de ampliación 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término ue quince días, con el fin de 
que to ;o vecino pueda examinarlas y ha
cer las reclamaciones que tenga por con
veniente; advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Carabauchel Bajo á 1.° de Diciembre 
de 1S92.=EI Alcalde, Benigno Díaz. 

El - V I a . m o 
Sc halla vacante la plaza de faculta-
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tivo municipal de medioina y cirugía de 
esta Tilla, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas de fondos munl-
oipales por trimestres venoidos para la 
asisteooia de los pobres, quedando en li
bertad el profesor de oelebrar contratos 
oon los demás veoinos, y además cobra
rá sus honorarios do asistencia á partos, 
golpes de mano airada y enfermedades 
secretas. 

Esta población que consta de 216 ve
oinos, dista cinco leguas de Madrid y una 
de la Estación de Navalcarnero, en la 
linea férrea de dicha corte á Villa del 
Prado. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento 
en el término do treinta dias. á contar 
desde el en que se inserte este annnoio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

El Álamo 4 do Diciembre de 1892.= 
El Alcalde, Balbino Ortega. 

F r o s n o d i l l a s 

Las ouentas municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1889 á 90 y 90 
á 91, se encuentran terminadas, y expues
tas al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por termine de quince dias para 
oir reclamaciones; y transcurridos que 
sean quedarán inadmisibles cuantas se 
presenten. 

Fresnedillas 3 Diciembre de 1892.= 
El Alcalde, Pedro Cabrero.=P. S. M., 
Eusebio Santiago, Secretario. 

FHiont© © 1 Saz 

Los contribnyentcs en este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en sos riquezas rústica, urbana ó pocuaria 
di: .ule este ejercicio, presentarán rela
ciones con arreglo á instrucción, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 
día 15 de Enero próximo, para formar el 
apéndice base del repartitniouto para 
1893-94, acompañando los títulos de pro
piedad que acrediten haber satisfecho 41a 
Hacienda los derechos correspondientes, 
sin cuyo requisito no puede hacerse nin
guna traslación de fincas. 

Pasado dicho plazo se procederá á for
mar el epóiidico y no se admitirán rota
ciones con posterioridad al t5 de Euero. 

Fuente ol Saz 14 de Diciembre de 
189 i .=El Alcalde, Emilio Torrats. 

G a r g a n t i l l a 

Para que la Juota pericial de esta Villa 
pueda formar oun acierto el apéndice al 
amillaramienta del próximo ejercicio de 
1893á94, se hace indispensable que lo.- con
tribuyentes en esto distrito que hayan ex 
perimentado variación en su riqueza, pre
senten relaciones por duplíoado en la Se
cretaria del Ayuntamiento, desdo el día de 
la feoha hasta el 15 del próximo Febrero, 
acompañados de los títulos de propiedad 
en los que consto haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto correspondiente, siu 
cuyo requisito no se admitirá ninguna, 
segúu asi está prereuldo por la superio
ridad. 

Gargantilla á 11 Dioiembre do 1392. 
El Alcalde, P. O., Francisco Volasco. 

G u a d a l i x 

Las cuetit i* municipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios de 1888 á 
89 \ 1890 á 91, so bailan ierraiuadas yex 
puestas al público por término de quinoe 
dias en la Secretaría de este Ayuutamlen 
lo como previene la Ley Munioipal. 

Guadalix á 3 de Diciembre de 1892.= 
El Alcalde. Tomás Gil. 

La i i i ruóla 

Habiéndose de proceder muy en breve 
por la Junta p -ricial de esta villa, á la 
formación del apéndice al amillaramieo-
to de esto término municipal, que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo, y ga
nadería en el año económico de 1893-94, 
se hace saber á los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros que hayan sufri
do variación en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de e3te Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta el día i.° de Febrero de 
1893, las relaciones que crean oportunas, 
á las que á compañaráu los documentos 
relativos á la traslaoión de dominio, con 
los requisitos preveoidos por el art. 50 del 
vigente reglamento del ramo. 

La Hiruela 13 de Dioiembrede 1892.= 
El Alcalde, P. D., Pablo de Cuenca. 

L a O l m e d a , d o l a O o V > o l l a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

perioial pueda dedioarse con oportunidad 
á la confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento do la contribución de in
muebles del próximo ejercicio, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, hasta ol 31 de Enero próximo, 
relaciones que legalmente lo justifiquen, 
con presentación de los títulos de pro
piedad, extendidas en papel de oficio ó 
reintegradas con un sello móvil de diez 
oéntimos de peseta; teniendo presente que 
el apéndico ha de estar terminado para úl
timo de Febrero próximo. 

La Olmeda de la Cebolla 14 de Dioiem
bre de 1892.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

L o s S a n t o s d o la . H u m o s a 
Para cumplir con lo que disponen los 

artículos 48 y 56 del reglamento de 30 de 
de Septiembre de 1885, y proceder á la 
formaoióu del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de esto distrito municipal, 
que ba de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pecuaria, 
en el próximo ano económico de 1893 á 
94, se previene á los contribuyentes del 
mismo que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, duraute el ano actual, 
presenten relaciones quo lo acrediten, has
ta el 15 de Euero de 1893, acompañando 
loa títulos de propiedad quo justifiquen la 
traslación de dominio y el pago de los de
rechos á la Hacienda, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, oomo tampoco los que 
se presenten después do dicho término. 

Los Santos de la Humosa 13 de Diciem 
bre de lS92.=Juau Martínez. 

X a v a l ag"a m o l la. 
Por terminaoióu de contrato se halla 

vacante la plaza de Mé lioo titular de esta 
villa, con la dotación anual de 999 pese-
las satifechas por trimestres venoidos por 
la asistencia de 20 familias pobres, que
dando en libertad el profesor do hacer 
igualas con los veoinos pudientes. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitu
des debidamente documentadas á esta* 
Alcaldía en el improrrogable plazo de 
treinta i i ias, á contar desde la inserción 
do este uuunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Navalagamella 14 do Dioiembre de 
1892.--EI Aloalde, Franoisoo Sasot. 

Titulóla 

Se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la plaza de Me. 1 ico ciru
jano titular de esta Villa, cuya [-oblación 
es do 400 habitantes y su dotación de 999 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por mensualidades vencidas. 

Las igualas con los vecinos pudientes 
pueden asoeudor anualmente á 850 pesetas. 
La poblaoión es saua y dista 3o kilóme
tros de Madrid y 3 de la estación de 
Ciemposuelos. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde en el plazo 
de 30 dias, á contar desde la inserción de 
esto anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Titulcia 9 de Diciembre de 1892.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

V a l d a r a o o t o 

La subasta para arrendar durante el 
año de 1893 los hornos de pan, pertene
cientes á los Propios de esta villa, tendrá 
efeoto el día 25 del corriente mes, á las 
once do su mañana, en la sala Consisto
rial por los tipos siguientes: 

Horno de abajo, 228 pesetas. 
ídem de arriba, 175 id. 
Los pliegos de condiciones se tienen 

de manifiesto en la Seoretarfa del Ayun
tamiento y se leerán en el acto dol remate. 

Valdaraceto 15 de Diciembre de 
1892.=E1 Alcalde, Valentín Monjas. 

V a l d e m a n o o 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes á los ejercicios do 
1883 á 1889 y 1890-91 se hallan termina
das y expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias para oir las reclamaciones que 
por los vecinos puedau presentarse en 
diobo término, pasado el cual, se las dará 
la tramitación correspondiente que marca 
el art.culo 161 y siguientes que marca la 
ley municipal vigente. 

Lo que se auunoia para la mayor pu
blicidad posible. 

Valdemanoo 5 de Dioiembrede 1892.= 
El Alcalde, P. A-, Segundo R o d r í g u e i 4 

V a l d o m o r o 

Desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 31 
de Enero próximo» los oonlribuyentes de 
este término que hayan tenido alteración 
en sus riquezas, presontarán en la Secre
taria de esto Ayuntamiento relaciones ju 
ra las que las determinen y títulos que las 
justifiquou. 

Valdomoro 14 de Diciembre 1892. 
El Alcalde, Pedro Teatino. 

Vlllamnnta 

Los contribuyentes en este distrito que 
no hayan presentado á la Junta pericial 
las relaciones de alta y baja esperimenta-
«las en su riqueza, amillaradas segúu lo 
dispone el art. 45 del reglamento vigente, 
lo verificarán hasta el día 15 del próximo 
mes de Enero, si desean que sean com
prendidas en el próximo apéndice, bajo el 
concepto que las que se preseulen después 
no serán atendidas hasta el inmediato, 
con advertencia quo las dichas relaciones 
han de presentarse por duplicado y en pa 

V peí de oficio ó reintegradas, en las que so 
haga constar la fecha en que fué tomada 
razón de la variación en el Registro de la 
propiedad, con respecto á las lincas rústi
cas y urbanas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Naval-
oarnero, VilUnueva do Perales, Villa-
mantilla, Aldea del Frosno y Madrid, 
den la correspondiente publicilad á este 
annnoio. 

Villamanta 11 de Diciembre 1392 .» 
O., Zoilo Gómez, Sooretario. 

V i l l a - v i c i o s a d o O d ó n 
Los contribuyentes de este distrito que 

no hayan presentado á la Junta pericial 
las relaciones de alta ó baja de las altera-
clones experimentadas en su riqueza ami
llarada, según lo dispone el art. 45 del 
reglamento vigente, lo verificarán hasta 
el 15 del próximo mes de Enero, si desean 
que sean comprendidas en el próximo 
Apéndice de 1893 á94; advlrténdoles que 
las que se presenten deapuÓ3 no serán 
atendidas hasta el inmediato año. 

Vlllavioiosa de Odón á 14 Dioiembre 
de 1892.=El Alcalde, Benito Revuelta. 

tWIDEMIAS 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secoión l.*—En 
la causa procedente del Juzga lo instruc
tor del distrito del Centro do esta Cor
te, seguida contra Feliciano Rodríguez 
Sánchez y Bernardo Torres Reoueaoo, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1 . a auto con fecha 2 del actual, 
señalando el día 17 de Enero próximo, y 
hora do la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Mariano 
Herrero Garoía y Mariano Perdiguero 
Álamo, cuyos actuales domicilios se igno
ran, como lo veriQoo por medio do la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en ol piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 do Diciembre de 1392.=El 
Ofioial do Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seceióu 2.*—En 

la causa prooedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sor <w esta Corte, se
guida á Angela Cámara Cuevas, por bur
lo, y en laque es parte el Miuisterlo fiscal» 
ha diotado la referida Seccióu 2.* auto oon 
fecha 7 del actual, señalando el día 14 de 
Enero próximo, y hora do la una en pun
to de su tardo, para dar comionzo á las 
sesiones del juicio oral, maulando se cito 
á los testigos Maris Abad Gallo, que habi
taba en la callo Polayo, 59; Franoisoo 
Bruñas Alvarez, Fuenoarral, 27, Bazar; 
Pío Faeno Vela, Sombrerete, 11, tercero, 
número 2; Catalina Fernández Pérez, Ca
ballero de Gracia, 48; é ignorándose sus 
actuóles paraderos, oomo lo verifioo por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á deolarar aute laexpresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Juslioia 
(Salesas), en el indicado día y hora; na
ciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pes- tas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1892.=*El 
Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 
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MADRID 

D. José Sánchez y Morayta, ofiolal de 
gala de •» Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
eit* Audiencia, RelatonaSecretaría del 
т iceuoiado D. Pablo Iruegas, so ha dicta

j 0 ¡jentcnoia cuyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen asi: 
«Sentencia núm. 182. Enla villa y Cor

te de Madrid á 13 de Diciembre de 1892. 
£n el juicio declarativo de menor cuantía 
que ante uos pende remitido en apelación 
por el Juez de primera instancia del lis

tiilo de la Universidad y seguido entre 
partee: de la una, como demandante, por 
gu propio derecho, Dona Ramona Prieto y 
Crespo, representada por los estrados por 
m no comparecencia en esta segunda ins 
Uuoia; y de la otra, como demandados, por 
10 propio derecho, D. Benito de Frutos Ga

rrido, cesante, vecino de esta Corle, que 
ge ba representado él mismo y defendido 
por el Letrado O. Víctor Luis Hernández; 
y D. Guillermo Guitón Rogelios, y por so 
rebeldía los estrados del Tribuna!, sobre 
tercería de dominio. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos oon las costas al apelante 
D. Benito Frutos, la expresada sentencia 
por la que se declara haber lugar á la de

manda do leroeria do dominio interpuesta 
por Doña Ramona Prieto y Crespo, y que 
ion de la propiedad y dominio de esta se

ñora lus bienes que en la misma demanda 
reclama de los vendidos por D. Guillermo 
Gullón á D. Benito de Frutos en escritura 
de 10 de Junio de 1890, sin hacer expre

sa condenación de las costas de primera 
Instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia que se 
notificará en estrados, hará notoria por 
medio de edictos y publicará su encabeza

miento y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Diario de Avi

ш de esta oapilal, lo pronunciamos, man

damos y firmamos. = Francisco Armen

gol. = Francisco Valcárcol y Vargas.= 
Rvaristo de la Rlva.=Agustín Puebla. 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Francisco Valcárcel y Var

gas. Magistrado de la Sala segunda y po

nent que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la misma en 
13 de Dioiembro de 1892.» 

Y para que tenga efecto su publicación 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presento edicto en Madrid á 15 de 
Blclembre do t892.=Josó Sánchez y Mo

rayta. 

Juagados eclesiásticos 

MADRID 
Provieorato y Vicaria general Ecle

•'«stica del Obispado de MadridAlcalá.— 
p

or providencia del limo. Sr. Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis

p o de MadridAlcalá, se cita, llama y 
aplaza á D. Pedro Losada y Cabana, na

*
Q r

al de Lancara, cuyo paradero se igno
r

*. padro de Micaela Losada y García, 
Para q u e e n el término de quince días, 
^"tados desde el siguiente al de la publi

*cón del presente anuncio comparezca 
*° «ate Tribunal, sito en la calle de la 
*

S a

» núm. 3, piso prínoipal, á prestar ó 
£®8»r i 8 U n j j A e j consentimiento favora

Que la ley previene para el matrimo

J'° lúe intenta contraer con Lázaro Mon
0 r l y Adalia; bajo apercibimiento de que 
^oaourrido el plazo siu comparecer se 

dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid á 12 de Diciembre de 1892 .= 
Dr. Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman

dante de infantería, Juez instructor per

manente de la Capitanía general de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término do diez días, contados des

de esta fecha á D. Gabriel Fiol y Bausa, 
ex alumno de la Academia general mili

tar, para que se presente en esto Juzgado, 
Príncipe, 9, tercero izquierda, á prestar 
declaración en exhorto procedente de To

ledo, de causa que se sigue contra el Al

férez alumno D. Cipriano Zalote. 
En el caso do hallarse fuera de esta lo

calidad, se servirá dar noticia de su resi

dencia á este Juzgado ó bien á Toledo al 
Sr. Juez instructor Comandante de la Aca

demia D. Miguel Solchag*. 
D ido en Madrid á 10 de Diciembre de 

1892.=El Comandaute, Juez instructor, 
Eduardo Cappa.=Por su mandato, el Te

niente Secretario, Manuel Abbad y E. de 
Yillegas. 

Juagado» do primera instancia 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León, Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta Corto. 

En virtud do la presente requisitoria 
so cita, llama y empieza por término de 
diez dfa9, al prooesado por hurlo, Ülpiano 
Coca, farmacéutico, de más de onarenta 
años, que ha habitado on esta Corte, calle 
de la Bola, núm. 12, segundo dorecha, 
en clase de pupilo, siu que consten otras 
circunstancias; rogando alas Autoridades 
y sus ageutes den sus órdenes para que 
se procoda á la busca y captura, ponién

dolo en la prisión celular á disposición de 
esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1892.=*Luis Ponce de León.=El actua

rio, Venanoio de Orche. 

CENTRO 
En virtud de provideuola dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Ceotro, en la pieza 
de responsabilidades olviles eu que fué 
condenado D. Juan Barreoeche y García 
Tuñón, se ha mandado se cite á los here

deros de Doña Josefa Forrer, acreedora 
hipotecaria del Barrenecbe, para que den

tro del termino de cinoo días, á contar 
desde la inserción del presente en los pe* 
riódicos ofioiales, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del quo refrenda, 
con el flu de hacerles saber uua providen

cia dictada en dicha pieza; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1892.=» 
Luis Ponce de Leóu.=*El aotuarlo, Barto

lomé Uceda. 

CENTRO 
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del centro de esta Corte. 

Por la presente, se cita llama y em

plaza al procesado Manuel Mourclo Real, 
hijo de Agustín y Marcelina, natural de 

Barcelona, de diez y nueve anos, soltero, 
estudiante,que ha vivido en la calle de Le

ganitos, núm. 18, segundo, y cuyo para

dero 9e ignora, para que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde la inser

ción de la presente en los periódicos ofi

oiales. comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin 
de citarle y emplazarle para ante la Su

perioridad, con el auto de terminación del 
sumario que le sigue por tentativa de robo; 
apercibido quede no hacerlo será declara

do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiore lugar. 

A la vez encargo á todas las autorida

des asi civiles comj militaros, que la pre

sente vieren que si averiguasen el para

dero de dicho procesado, que es de es

tatura regular, ootor moreno, pelo negro 
y viste decentemente, procedan á su busca 
y captura y conducción á este Juzgado, ó 
á la prisión Celular á midisposioióu. 

Dado en Madrid aV 13 de Diciembre 
de 1892.=*Luis Ponce de Loón.=El Es

cribano. Bartolomé Uceda. 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zapata, Juez de 

instrucción dol distrito del Hospioio de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llame y emplazo 
á Fernaudo Perona Calafell, de treinta y 
seis años, viudo, hijo de Francisco y Ca

talina, escritor, natural de Barcelona, 
para que en el térmiuo de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala audienola 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por burto; aper

cibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen

tes do la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado sujeto y eu el oaso 
de ser habido lo presenten poniéndole á 
mi disposición en este Juzgado. 

Da lo en Madrid á 9 de Dioiembre de 
1892 .a José R. Z*pata.=El Escribano, 
Justo Navarro. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Ana Quero Boza, hija 
de Bernardo y de Elena, natural de Buja

lance. Córdoba, de treinta y dos años, sol

tera, sirvienta, de esta vecindad, para que 
eu el término de diez días, á contar desde 
su inserción éu los periódicos ofioiales, 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General Cas

taños, núm. t; apercibida que de no ve

rificarlo la parará el perjuioío á que haya 
lugar y será declarada rebelde en la can

sa que se la sigue por hurto y estafa. 
Al mismo tiempo ruego y eocargo á 

todas las Autoridades, procedan á la bus

oa y captura de dicha procesada y la con • 
dozcan á la Cárcel celular caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre áe 
1892 = E . Méndez.=E1 actuario, Cándido 
Buso. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Oliva Guiselli, 
conooido por Luilui natural de Mantua, 
hijo de Bartolomé y de Rosa, de cuarenta 
años de edad, de estado soltero, vendedor 
ambulante de figuras de yeso, que se dice 
ha vivido en la calle de la Madera Alta, 
número 51. cuyas señas personales, son: 
estatura regular, naris y boca regular, 
pelo castaño, ojos azules, gasta patillas y 
bigote y viste cazadora y pantalón de 
paño claros, con alpargatas negras, para 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado dentro del término de veinte 
días, contados desde la inserción de la pre

sente en los periódicos oficiales, oon «1 fia 
de practicar cierta diligencia acordada en 
dicha causa. 

A la vez encargo á todas las Autorida

des asi oivlles como militaros y Agentes 
de la policía judicial procedan á la busoa 
y oaptura de dicho individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposlolóo eu 
la Cárcel celular en oíase de preso comu

nicado. 
Dada en Madrid á 7 de Dioiembre de 

1892.=Emillo Méndez. = EI Esoribano, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos

pital. 
Por la presente se cita, llama, y em

plaza al procesado Gregorio Menóndez 
Ferradas, de esta naturaleza, hijo de Te

lesforo y Estefanía, casado, platero, de 
treinta y dos años de edad, para que* en 
él térmiuo de veinte días, contados desde 
la iusercióu de esta requisitoria en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid comparezca ante este Juzgado 
con el íiu de readir deolaraoión indaga

toria en la cau*a quo se le sigua por es

tafas; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará robelde parándole el perjui

cio á que hubiere lugar en derecho. 
Al propio tiempo invito á todas las 

Autoridades asi eiviles como militares, é 
Individuos de la policía judicial, proce

dau á la busoa y oaptura de dicho proce

sado, y on el caso de ser habido le pon

gan en la prisión celular de esta capital 
en oíase de preso comunicado. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1*92 = E . Ménles.=El aotuarlo, Fran

cisco Cabrero de Frutos. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca y Lopes de Vi

nuesa, Juez de primera inslanoia y da 
Inatrncoión del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Isidro Grauero Montoya, hijo 
de José y Conatantina, natural de Vara 
de Rey, en la provincia de Cuenca, de 
veintiséis años de edad, de oficio peluque

ro y veoino de esta Corte, para que en el 
térmiuo de diez días se presente en este mi 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

años, núm. 1, para ser Indagado y notifi

cada la prisión que tengo acordada contra 
el mismo por el delito de estafa de dinero 
á sn amante Celedonia Gómez; apercibido 
deque si no lo haee le parará el perjuicio 
que haya lugar, y será declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo á las Au

toridades y Agentes de la políoia judicial 
procedan á la busca y captura de dicho 
Isidro Granero, y de conseguirla, disponer 
sn conducida á la cárcel de hombres de 
esta villa y á mi disposición. 



Miércoles 21 de Diciembre de 1802 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1892.=Mariano Fonseoa.=El Esoribano 
habilitado, Manuel Navarro. 

INCLUSA. 
D. Mariano Fonaeca López de Vinue-

§a, Presidente la Sala do Audiencia terri
torial fuera de Madrid y Juez de instruo-
eióo del distrito de la Inclusa. 

Por la presente se olla, llama y empla
za á Joaquín Fernández Querol, hijo de 
Manuel y de Benita, natural de Infieslo, 
proviucia de Oviedo, de treinta y un ano?, 
soltero, empleado cesante, que vivió en la 
sallo de Lavapiéa, 19, 2.", izquierda, y 
cuyo actual domicilio y paradero so igno
ra, siendo sus senas personales: estatura 
alta, ojos pardos, pelo castaño y viste tra
je de cazadora, para que en el término de 
diez dias comparezca ante esto Juzgado ó 
en la Cárcel colular, para extinguir la 
pena de un mes y un día de arresto mayor 
y accesorias quo le fué impuesta por sen
tencia de la Sala, fecha 2 de Noviembre, 
en causa que oontra el mismo y otro por 
atentado se siguió; apercibiéndole de que 
si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

A. la vez ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles oomo militares, y mando 
á los agentes do la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura de dicho Joa-
quin Fernández, presentándole, caso de 
ser habido, en este Juzgado ó en la Cárcel 
celular. 

Dada en Madrid á 12 de Diciembre 
de 1802.=> Mariano Fouseoa.= El actua
rio, Juan Martos. 

INCLUSA. 

D. Mariano Fousoca y López de Vi-
nuesa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada en el juicio ejecutivo que 
promovió D. Santos Sauz y Clorz, contra 
D. Francisco Monterdc, hoy ejecución de 
sentencia la exacción do costas eu que fué 
eondenado el primero, ae saca á la venta 
en pública subasta como de la propiedad 
del Sanz: 

Una tinca situada en esta Corto, calle 
te Gailamblde, dentro de la zona do en
sanche, acera do los pares, manzana nú
mero 11, hotel núm. 2 provisional,'quo 
consta de plauta baja, principal, boardilla, 
cuadra, ooohera, jardín, cercado pared de 
de ladrillo, que todo oompreode una su
perficie plana de 10.110 pies cuadrados 09 
décimas de otro, y hasido tasada on 35.000 
pesetas. 

Para el acto del remate, se ha .señala
do el día 18 de Enero próximo y hora de 
las dos de la tarde eo la audiencia de este 
Juzgado y se tendrá presente que no se 
admitlráu posturas que no oubra las dos 
terceras parles del avalúo: que el remate 
podrá hacerse á calidad do ce 1er á un tor-
eero; que para tomar parte en ol, deberán 
los lidiadores consignar previameuto eu 
la mesa del Juzgado la suma de 3.500 pe
setas en efectivo, siu cuyo requisito no se
rán admitidos los lidiadores, cuya canti
dad s? devolverá acto continuo del remalo, 
exoepto la que corresponda al mejor postor 
que 8" reservará eo depósito como garaú
na del cumplimiento de la obligación y en 
su caso oomo parte del precio de la venia; 
y por último, quo los títulos da propiedad 
que txlston están de manifiesto on la Es-
oribania para quo puedau examinarse por 
los que qulerau lomar parte on la subas

ta, previniéndose que deberán conformar
se con ellos y no habrá derecho á exijir 
otros. 

Dado en Madrid á 13 de Dioiembro de 
1892.=Mariano Fonseoa. = \nto mi, Juan 
Martos. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra iuslsncia y de instrucción del distrito 
de la Latina. 

Por la presente y oon arreglo á lo pre
venido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ae cita, llama y em
plaza á Epifanio Martin. San Martin San 
Martin, de sesenta y nueve anos, natural 
de Móstoles, viudo, jornalero, cuyas senas 
personales son: pelo blanco, sin barba, 
buen color, ojos castaños, estatura alta y 
visto traje de artesaoo, con blusa y alpar
gatas, ignorándose su actual paradero; 
para que en el término do diez días com
parezca en este Juzgado para la práctica 
do cierta diligencia on causa contra él por 
hurlo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será deolarado rebelde, parán
dole el perjuicio quo haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes do la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicho sumariado, presentándo
le, si fuese habido, en este Ju/.gado. 

Dada on Madrid á 5 de Diciembre de 
1892.=J. Carlos y Alix .=El Escribano, 
Julián Villanueva. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina. 

Por la presente y con arreglo al ar-
ttoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, se cita, llama y emplaza á Ur
bana Petronila Rodríguez Sautingo, hija 
de Camilo y de Tomasa, natural de esta 
Corte, de diez años de edad, ouyo parade
ro se ignora, para que cu el término do 
diez días, comparezoa ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, para prestar 
declaración on causa criminal que oontra 
ella y su madre Tomasa Sautiago Ruiz, 
luslruyo por hurto; bajo apercibimiento 
de quo si no compareoe sorá declarada re
belde, parándola el perjuioio á que haya 
lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcauoe, procedan á la busca y 
captura de dicha nina, prcseutáudola caso 
de sor habida en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Dioiembro 
de 1892.=J. Carlos y Alix.=El Escriba
no, Julián Villanueva. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audioncia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Francisco 
Raboso Esteban, do veintitrés anos, sillo 
ro, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
do segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la puna que le fué im
puesta en juicio do faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se olla, llama y emplaza á José Ma
ría González y Manuela Benito Si novas, 
cuyas demás circunstancias y actuales pa
raderos se ignoran, para quo en el término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado á extinguirla pena que lesfué impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de quo si no lo verifican les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.= 
V.° B.°=Bodriguez.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

Universidad central 

8BCIU*. TA HÍ A G EN t RA I. 

Estudios libres 
En cumplimiento de lo prevenido por 

la Real orden de 1.° del actual, los que 
aspiren á dar validez, mediante examen 
en esta Universidad, á los esludios he
chos libremente do las Facultades y ca
rreras del Notariado, quo en la misma se 
cursan, para las carreras de Practicantes 
y Matronas, y á fin de obtenor el título 
de Cirujano dentista, deberán presentar 
eu los respectivos Negociados de esta Se
cretaría general, en los diez primeros días 
del próximo mes de Enero, de once de la 
mañana á una de la tarde, y hasta las 
cuatro en dioho día 10, instancias di
rigidas al Excmo. Sr. Rector, según im
presos que se facilitarán gratuitamente 
en la portería de esta dependenoia, fir
madas por los mismos interesados y ex
presando en ellas sus nombres y apellidos, 
naturaleza, edad y habitación en esta 
Corle, y las enseñanzas de que deseen 
hacer dichas pruebas. 

Para admitir las instancias se exigirá 
la presentación de la cédula personal del 
interesado, expedida en el presento año 
económico. 

Dentro del expresado término, los in
terosados se presentarán en los raferidoa 
Negociados ooa dos veoinos de esta Corte 
provistos de cédula, quo identifiquen la 
persona y la legitimidad de la firma 
puesta eu la instancia, y harán el pago 
eu melálioo de los derechos de inscripción 
é iuslrucclóu do expediente, y en papel 
de pagos al Estado los correspondientes 
á éste. 

Los que hubiesen presentado los tes
tigos cu convocatorias anteriores, podrán 
sor dispensados de efectuarlo siempre que 
citen en la instaucla la íeoha en que lo 
hicieron. 

Los qu<* sol i o ¡te «I hacer las pruebas de 
las asignaturas que conslituyou el primer 
cuno de Facultad ó carrera, acompañarán 
á la repelida instancia los documentos 
requeridos para que pueda autorizarse el 
examen, según se exige á los de la euse-
señanza oficial. 

Los quo desoeu aprobar asignatura de 
Facultad ó carrera que hayan comenzado 
en otra Universidad, deberán acreditar 
este extromo, dentro del mencionado pla
zo, por medio de certificación académica 
oficial, que autiolpadamente habrá de so
licitarse por el iuloresaJo >i<-\ respectivo 
Establecimieuto. 

No serán admitidas instancias desp Q C í 

de transcurrido el plazo señalado, ni 3 a 

tramitirán los expodientes de los aspiran 
tes que dentro do término no hayan \ \^ 
nado todos los requisitos que les corres-
pondan. 

Loa alumnos de la enseñanza ofioiai 
que no estén incapacitados para pasar i 
la libre en el presente ourso y que deseen 
sufrir examen oon este carácter en Enero 
próximo, previa la admisión por el Ex
celentísimo Sr. Rector de las renuncias 
de sus matriculas de aquella clase, habrán 
de presentar sus instancias, durante los 
dias no festivos quo restan del presente 
mes, solicitando la admisión de dicha 
renuncia; en la inteligencia de que las 
instancias que se presenten con posterio
ridad al día 31, no seráu tramitadas ni 
resueltas para quo puedan ser inscritos 
los interesados como alumnos libres en 
el próximo Enero. 

Lo que do orden dol Excmo. Sr. Rec
tor se anuncia para general conocimiento. 

Madrid 9 de Dioiembro de 1892.e»El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

(Gacela 13 Diciembre 1S92.) 

Dirección general de la Deuda pública 

Sección i.*—Negociado 3.° 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, por acuerdo de este día y do confor
midad cou el dictamen emitido por la 
Sección de Lotrados, ha dispuesto la oa-
duoidad de 12.960 reales 30 céntimos que 
importa el crédito de la Deuda del perso
nal, liquidado por la provincia de Grana
da á nombre do D. Nicolás Vidaorreta, 
Presbítero exclaustrado del convento Ca
puchinos, de Motril, y 16.791 reales 33 
c ntimos que importa el liquidado por las 
oficinas de Hacienda de la de Madrid, á 
nombre de D. Antonio del Castillo, Oficial 
jubilado de la Contaduría de la Deuda, 
ambas sobro los haberes personales deven
gados por diohos oausanles en el periodo 
transcurrido desdo 1828 á 1S51, cuyas ca
ducidades han tenido lugar por no baber 
justificado los respectivos herederos ¡a 
cualidad de tales, dentro de los plazos quo 
marcan las leyes de 19 de Julio de 1869, 
21 de Julio de 1876 y 28 de Febrero 
de 1873. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados en dichas liquidacio
nes, en cumplimiento y para los efectos 
de lo prevenido eu el reglamento de 1S de 
Abril de 1890. 

Madrid 17 de Noviembre de i892.=»El 
Director general, P. O., Linaceros. 

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid 

Habiendo fallecido D. Pablo Pelleian 
y Matute, corrodor de comercio de este 
Colegio; so pone eu conocimiento dol pú
blico, por si alguna reclamación hubiese 
coulra su fianza, se efeotue dentro de' 
término de seis meses, ssgun previene e' 
artículo 67 del Reglameuto interino 
Bolsas de comercio y los artículos 98 y 9*" 
del código de comercio. 

Madrid 17 de Dlolombre de 1893.= E l 

3indico presidente. Jo;é Luis Colon:. * 

MADRID: 1<*>2.—Eso. Tipog. del Uospi ido 


